
 

 
 

 
ANNEXO DECRETO 22-05-2020  
 
EXPEDIENTE DE GENERACIÓN DE CRÉDITO AL PRESUPUESTO 2020 
 
Atendido el que disponen los artículos 43 y 44 del RD 500/90, de 20 de abril, y 181 del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley 
reguladora de las haciendas Locales, y el artículo 10.º de las bases de ejecución del 
presupuesto.  
 
Atendido el expediente instruido y el informe emitido por Secretaría-Intervención,  
 
RESUELVO: 
 
Primero.- Incorporar en el estado de ingresos del presupuesto del ejercicio 2020, los 
siguientes importes: 

Partida Denominación 
Previsión 

inicial 
Modificaci

ón 
Previsión 

Total 

46100 
46100 
39610 

    

DIPU, subv sost llar infants 17-18 
DIPU, subv rep camins PPI 
Defecte adjudicació finques PAU13  

0,00 11.400,23 
5.172,00 

22.094,43 

11.400,23 
5.172,00 

22.094,43 

 TOTAL  38.666,66 
 

38.666,66 
 

Segundo.- Generar crédito por el mismo importe en el estado de gastos del 
presupuesto del año 2020 de acuerdo con el siguiente: 

Partida Denominación Previsión inicial 
Modificació

n 
Previsión 

Total 

323.480 
454.210 
150.225 

AMPA Llar infants subv 
Reparació camins PPI 
Excés adjudicació finques PAU 13 

 
11.400,23 

5.172,00 
22.094,43 

11.400,23 
5.172,00 

22.094,43 

 TOTAL  
38.666,66 

 
38.666,66 

 
Tercero.- Declarar la ejecutividad de esta generación de crédito desde el mismo 
momento de la firma de esta Resolución procediéndose a su incorporación inmediata en 
el presupuesto del año 2020. 
 
Firmado electrónicamente por quien se indica. 


